
NUM. lOO.-MARTES 24 DE ABRIL DE 1894

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
ArUcnlo 15 Las leyes olligarin on la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte d ias do su promulgación, 
si en ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la O-acefa oficial.

Art 25 La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

ArL 8.” Las leyes no tendrán eíacto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario.

(Código civil vigente)

Fuera un Cóudoba Peaciaj.
Un mee..............................
TVimostre.......................... 11 26
Seis mesea..........................22 60
Unaúo............................... '15

Número tuello, 38 cénlimoa de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingo», 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldía 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Es CÓBDOPÁ Penelas.

Un mes................................S
Trimestre.. . . . ; . 8 25
Seis meses......................... 16 60
Un alio.............................. 38

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
: en los Soletiites Oficiales so han de remitir al Jefe politico 
, respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de 

los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de .Abril, do 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este BoleUnt 

1 coleccionados para su encuadernación, que deberá verih- 
carse al final de cada año.

PrcsiiELíi3 iel CoDsejo te linisHes
(Goceía del 22.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. &.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa- J 
lud. ;

Mieisterig te la GaaeraaEidü
Núm. 1144

REAL ORDEN
Declaradas sucias las procedencias 

de Lisboa por Real orden fecha de 
ayer; «1 Rey (Q. D. G.), y en su nom
iore la Reída Regente del Reino, se ha 
dignado disponer se prohiba la entra, 
úa por nuestros puertos y frontera con 
Portugal de las mercancías contuma
ces determinadas en la regla 2." de la 
Real orden de 23 de Febrero de 1893 
(Gacefo del 14 de Junio siguiente), y 
y Se someta á desinfección las consig
nadas en la regla 35 de la citada Real 
orden.

Asimismo se practicará en los puer 
^os y en ¡^ frontera un exámen facul
tativo de los viajeros de Portugal, apli- 
oandose para todas las procedencias de 
’^icho país las disposiciones dictadas 
en Ias Reales órdenes de 25, 29 y 30 de 
•Agosto y 22 de Septiembre de l892, y 
«a Ias de 22 de Febrero y 8 de Junio 
de 1893, publicadas todas ellas ea la 
Gacela de 14 de Junio del año última
mente citado.

De Real orden lo digo á V. 3. para * 
«u eomplimieuto. Dios guarde á V. S. j 
muchos años. Madrid 21 de Abril de 6 
1894—Aguilira. ^

* se refiere la disposición 2.* de la Real 
■ orden de 29 de Agosto de 1892, se 
; mantiene en los Gobernadores de pro

vincia la facultad de proponer á esa 
Subsecretaría el citado personal, que 
será nombrado por V. 1,, pudiendo re
caer el nombramiento en los Subdele- 

i gados de distrito.
í 6,° Quedan sin efecto todas las li-
¡ cencías concedidas á los empleados de 
j Sanidad de los puertos, lazaretos é Ins- 
Ípecciones, los cuales deben enoargaree 

inmediatamente de sus destinos.
5 7." Cou el fin de proporcionar el
* mejor conocimiento de las disposicio- 
: nes vigentes, dictadas para caros de 
f ipidemia ó de inminente peligro de la 
¡salud, esa Subsecretaría cuidará de re

copilarías y darles publicidad en la Ga
ceta de Madrid, debiendo los Goberna
dores de provincia reproducirías en

Sres. Gobernadores de las provin- S 
Olas. { 
ileales disposiciones que se citan en la - 

preinserta Real orden Í 
Real orden de 8 de Juniode Í8í)d J 

Dictadas desde los primeros momea- ) 
tos de la aparición del cólera en Cette ’ 
y Marsella las disposiciones coaveaien- ^ 

en el mismo estado y con igual aplica
ción.

En este sentido debe interpretarse 
la prohibición establecida para las pro
cedencias por tierra de esta mei^oancia, 
de la cual trata la regla 2.' de la Real 
orden do 22 de Febrero de este año.

4.“ El aislamiento en tas poblacio
nes da enfermos confirmados ó sospe
chosos de cólera, prevenido en repeti
das Reales órdenes, as llevará á efecto 
con el mayor cuidado por los Goberna 
dores y Alcaldes, asesoráudose de las 
Juntas provinciales ó municipales de 
Sanidad, según norresponda en el or
den de funoiones de dichas Autorida
des, y se ejaoutarán estas medidas bajo 
la dirección de los Inspectores Médi
cos, ó sean los Subdelegados de distri
to y de los Módioos dependientes del 

1 Municipio en su ceso.
! Correspoude á loa Alcaldes y sus de- 
■ pendientes el inmediato cumplimiento 
> de este servicio, el cual será inoesante- 
1 mente inspeccionado por los Gobema- 
Í dores é Inspectores del distrito para su 
i debida y conveniente ejecución.
Í 5.° Fara el mayor acierto y anidad 
j de criterio en los nombramientos de 
| Inspectores Médicos provinciales á que

tes, con arreglo á la ley de Sanidad, 
entre ellas las Reales órdenes de 31 de 
Meyo último y 3 del actual, por las que 
fueron declarados saoios los puertos de - 
Marsella y de Cetta, y las órdenes tele- j 
gráficas de la misma fecha restable- j 
ciendo en las Inspecciones permaneo- i 
tes de Irúo y Fort-Bou, la Real orden : 
de 22 de Febrero de este año, que re J 
gula los servicios de saneamiento y j 
desinfección médica; nombrado, y ya 
en funciones el personal médico y au
xiliar en tocia la extensión de la fronte
ra, y reforzado el número de emplea
dos precisos para las presentes circuns
tancias en los puertos y lazaretos, es 
necesario adoptar algunas disposioio- 
nas como complemento del pian sani
tario en ejecución acordado por el Go
bierno en defensa de la salud pública.

En su virtud, el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien ordenar:

1 ." La inspección sanitaria en la 
frontera con Francia,dispuesta en Real 
orden de 22 de Febrero de este año, se 
hará extensiva á todas las procedencias 
de dicho país; y para la eficacia de 
esta medida, se recuerda á todos los 
Gobernadores de provincia el riguroso 
cumplimiento de la Real orden de 30 
de Agosto de 1892.

2,“ En cumplimiento de lo preve
nido en Ias reglas 23 y 24 de Ia Raal 
orden de 23 de Septiembre de 1892. 
los viajeros procedentes de Franoia, 
oomprendida la Argelia, se someterán 
4 su llegada á nuestros puertos á la 
inspección médica determinada en Real 
orden de 29 de,Agosto del año mencio
nado, y Ias mercancías de igual origen 
serán sometidas al régimen establecido 
en la Real orden de 25 de Agosto del 
mismo..

3 .  Debe enteoderse qne las frutal 
y legumbres verdes á que se refiere la 
expresada Real orden de 25 de Agosto, 
son las que se críen á raíz deí suelo ó se 
eleven poco de su nivel, y lodo clase de 
plantas verdes comestibles y tubérculos

**

los Boletines Oficiales respectivos y re
mitir á los Alcaldes dos ejemplares de 
los números cousecutivos que conten
gan aqueUae disposiciones, con desti
no, ano á la Secretaría del Ayunta
miento y otro á la Junta local de Sa- 
nidai.

Igualmente remitirán los Goberna
dores otro ejemplar à la Junta provin
cial del ramo.

De Real orden lo digo á V. L para 
su oonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Junio de 1893. González.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Real orden de 33 de Agosto de i893

En atención al estado sanitario de 
algunas regiones de Asia y de Europa;

El Rey (Q. D. Q.), y en su nombre j& 
Reina Regante del Reino, ha resuelto 
prohibir la entrada por nuestros puer
tos da trapos, telas usadas, colchones, 
ropas de cama, fritas y legumbres ver
des que se produzcan á raíz del sutlo ó 
se eleven poco de su nivel, procedentes 
de los puertos de....................................

y disponer que las ropas de aso, efectos 
de la tripulación y pasajeros, y lauas 
sucias, como igualmente los cueros al 
pelo y de empaque, pieles, plañías y pe
los de animales que no tengan prepa
ración por procedimientos industriales 
do fábrica, queden sometidos conve- 
nientemente, en la parte que haya de 
deaembaroarse en ciada punto, á venti- 
leo ó desinfección en el puerto de líe*  
gada, aunque los buques traigan pa
tente limpia.

Las merosneias cuya importación se 
prohíbe en esta Real orden se reexpor
tarán por los interesados, y en caso de 
que hiciesen abandono de algunas de 
ellas, serán destruidas por el fuego en 
Ia forma que dispongan loa Directores 
de Sanidad de los puertos, de acuerdo 
con los Alcaldes y la Comisión médioa 
delà Junta local de Sanidad á que se 
refiere el art. 45 de la Real orden de 31 
de Marzo de 1888.
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Para el ooQOoîmieiito de origen de 
dichas mercauoias, los Directores de 
Sanidad tendrán presentes las oertih* 
caoiones de naestroa Cónsules á que se 
refieren las reglas 21 á la 29 de la cita
da diapoaioión.

De Real orden lo digo á V. 3. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad de esa provincia. Dios 
guarde á V, S. muohos eños. Madrid 25 
de Agosto de 1892.— ViUaverde.

Sres. G-obomadores da las provin
cias marítimas y Comaadante general 
de Ceuta.

Peal ard&n de 29 de Agosto de 1892
Establecida por Real orden de 25 del 

actual la prohibición de introducir por 
nuestros puertos trapos, telas usadas, 
colchones, ropas de cama, frutas y le
gumbres verdes que se produzcan á raíz 
del aaelo ó so eleven poco lie su nivel, 
procedentes de loa puertos de. . . .

y dispuesto asimismo por dicha Real 
orden la desinfección y ventileo en el 
puerto de ¡legada, aunque loa buques 
traigan patente limpia, de las ropas de 
uso, efectos de la tripulación y pasaje
ros, y de las lanas sucias, cueros al pelo 
y de empaque, pieles, plumas y pelo de j 
animales que no tengan preparación 1 
por procedimientos industriales de fá- j 
brica, procedentes también de los puer- 
tos..,; á fin de completar por la vía ma
rítima las posibles medidas de precau
ción, ejeroiendo la conveniente vigi' 
lanoia en los pasajeros... y de confor
midad con lo prevenido en Real orden 
de 27 del presente mes, publicada en la 
Gaceta del 28;

El Rkt (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha resuelto j 
lo siguiente:

1 .* Despuéu de practica las con la 
mayor esompalosidad las visitas de as
pecto y tacto prevenidas en la regla 1.* 
de la Real orden de 5 de Junio de 1872, 
y admitidos á libre plática los buques 
procedentes de... que no deban sufrir 
cuarentena de rigor ó de observación, 
los Directores de Sanidad marítima en
tregarán á cada uno de los pasajeros y 
tripulantes que queden en tierra y que 
resulten en buen estado de salud, una 
patente de las que se han remitido á 
V. S., en la cual se hará constar el pun
to de su primitiva procedencia y el de 
embarque, como asimiamo el de su 
destino.

2 .“ La referida patento deberá ser 
presentada por el viajero ó por el tri
pulante antea del transcurso de veinti
cuatro horas desde su llegada, al Alcal
de de la localidad, quien, de acuerdo 
con el Subdelegado de Medicina ó con 
el Médico municipal ó titular, dispon
drá sea aquel visitauo por un Faculta
tivo, quedando en observación durante 
siete días. Si en el curso de este térmi
no presentaren síntomas de enfer:i e 
dad coleriforme, se procederá á su ais
lamiento y á la desinfección de las ropas 
y efectos de su pertenencia.

3 .“ Si el viaj ro ó tripulante no se 
detuviera en el punto llegada del bu
que,deberá presentar su patente dentro 
del mismo plazo al Alcalde de la locali
dad á que se dirija ó en que re detenga.

4.* Cuando al practicar la visita de 
aspecto y tacto so encuentre algún in
dividuo con síntomas sospechosos, se 
cumplirá lo prevenido en la regla 2.*, 
caso 1." de la Real orden de 17 de Ma
yo de 1880.

6.“ Los tiipuUntes ó pasajeros que 
queden á bordo serán diariamente ins
peccionados por el Director de Sanidad 
del puerto, y si durante los siete dísa 
en que han de ser reoonooidos se pre
sentare algún síntoma característico de 
cólera, se aislará el enfermo en la loca
lidad sí la alteración de salud se notase 
en tierra, permaneciendo aislado á bor
do si la sospecha de cólera se manifes
tare en el buque.

En este último caso, si la enfermedad 
llegare á calíficarss de cólera epidémi
co, será despedido el buque para laza
reto sucio.

6," Los pasajeros y tripulantes que 
hayan cumplido cuarentena en lazareto 
sucio no vienen obligados á lo prescrito 
en estas reglas.

Los que hubieran sufrido cuarentena 
de observación de tres días, quedan su
jetos á esta vigilancia hasta completar 
los siete prescritos.

7° La contravención á cualquiera 
de las disposiciones contenidas en las 
reglas anteriores, será castigada con 
multa de 15 á 500 pesetas por la Auto
ridad competente como infracción de 
loa preceptos sanitarios.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de los Directores 
de Sanidad marítima de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Agosto de 1892.—Villa- 

Í oerde.
Sres. Gobernadores de las provin

cias marítimas y Comandante general 
de Ceuta.

Peal 01 den de 29 de Agosto de 1892 
! El peligro, hoy remoto, con que 
' amenaza alterar nuestro excelente esta- 
I do sanitario la existencia del cólera 

morbo asiático en algunas naciones y 
la de epidemias cGleriformes en otras, 
exige que el Gobierno no desdeñe ni 
olvide ninguno da los medios que la 
ciencia enseña y la experiencia acredi
ta como eficaces para evitar el contagio 
ó para neutralizar y extinguir el mal 
si por desgracia llegare á penetrar en 

1 nuestro suelo.
La condición primordial de todo re

curso que haya de aplicarse en esa ad
versa contingencia es ,el conocimiento 
rápido y seguro de la preseataoión del 

: caso epidémico ó meramente sospecho- 
! so, y del lugar, energía, origen y de

más circunstancias con que apareciere. 
La práctica de anteriores epidemias ha 

' convencido, á costa de dolorosas ense- 
- fianzas á cuantos Ls recuerdan, de la 
: aventurada inutilidad con que se confía 
' para la adquisición de esos primeros y 
i á las reces salvadores datos en la es- 
} pontánea iniciativa, ni aun en el temor 

mismo de las localidades infestadas. 
. Antes bien, la vulgar confianza en la 
| lenidad del mal, cuando apenas empia- 
j za á manifestarse; la vacilación acerca 
* de su realidad, sugerida por un optí 
¡ mismo egoísta;el recelo oontra los rigo- 
; res del aislamiento y contra los perjui- 
’ cios que otras prácticas sanitarias oca

sionaban á los pueblos, pueden más de 
ordinario y hablan más alto que la es
peranza de ahogar el contagio en su 
cuna con el auxilio de la Administra
ción y de la ciencia, ó que el humaníta- 
ric propósito de evitar su propagación 
á otras comarcas.

Importa, ante todo, para asegurar en 
lo posible la salubridad pública y para 
dirigir con eficacia y acierto la defensa 
sanitaria,que la Admíni.«tración conoz
ca, con cuanta rapidez y exactitud que
pan en el esfuerzo humano y en los 
medios actuales de comunicación, el 
momento, el lugar y las circunstancias 
del primer caso de importación de la 
epidemia, valiendo más arrostrar la 
alarma injustificada y pronto desvane
cida del remedio excesivo, que lamen
tar su aplicación tardía y el torpe aban
dono ó el criminal descuido qua, encu
briendo el peligro, le permiten crecer 
y sobreponerse á las precauciones me
jor dispuestas, que resultan estériles sí 
no se practican á tiempo.

En esas verdades universalmente re
conocidas, se inspiró, sin duda, la Real 
orden de 3 de Febrero de 1891 al crear 
y organizar convenieutemente Inspeo- 
ciones médicas temporales con el es
pecial encargo de vigilar las regiones 
invadidas por el cólera durante el afio 
anterior, y en las cuales era á la sazón 
de temer que reapareciese, bien que 
pasada la época en que la prudencia 
justificaba su mantenimisato, cesaron 
aquellas Inapaccíoues por virtud de 
Real orden dictada en 16 de Octubre 
del mismo año.

La presente situación sanitaria de 
Europa; el avance de la epidemia que 
aflige ai imperio ruso; los indicios de 
propagación de la hasta ahora limita
da y contsuida que apareció va á ha
cer cinco mesas en Francia; el desarro
llo do la que con tan alarmantes carac
tères se ha presentado en Hamburgo y 
Aitona, y la invasión por una epide
mia, aunque menos grave, también oo- 
leriformo, de algunas poblaoionea de 
Bélgica, hacen necesario el restableci
miento de aquél ó de otro sistema aná
logo de vigilancia é inspección llama
do á completar las enérgicas preoau- 
oícnes ya adoptadas, y que en esta oca
sión, siendo igualmente satisfactorio 
el estado de la eahibridad pública en 
todas las provincias, debe también por 
igual, y como régimen ó procedimiento 
preventivo, eztenderse à todo nuestro 
territorio de España.

Por las razones expuestas, S. M. el 
Rey (q, D. g ), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido 
disponer lo siguiente:

1 .® Los Subdelegados da Medicina 
constituidos desde la publicación de 
esta Real orden en Inspectores de Sa
nidad, dirigirán una circular á los Mé
dicos titulares de sus respectivos dis
tritos. en la que, recordándoles las obli
gaciones que su delicada misión les itn 
pone y las prescripciones legales vi
gentes les inviten á dar cuenta en el 
mismo día sin dilación, y por el medio 
de comunicación más rápido, de todo 
caso de enfermedad con caracteres sos- 
pechosoa de cólera morbo que ocurra 
en el pueblo ó término municipal de so

cargo en el día mismo en que aa pre
sente y sin dilación ninguna, á cuyo j 
efecto comunicará direotamente cada ’ 
Médico con el Subdelegado de su dis
trito, sin perjuicio de hacer igual oo- j 
municaoión á la Autoridad local. '

Aunque no ocurra caso alguno sos
pechoso, cada Médico municipal remi
tirá semanalmente al Subdelegado de - 
Medicina de su distrito un estado de j 
los enfermos que tenga en tratamiento 
y de Isa defunciones ocurridas en la , 
semana, coa expresión de la enferme- , 
dad que las haya causado, valiéndose 
al efecto del impreso que se lea re
mire.

2,“ Se crean Inspectores provincia
les de Sanidad, uno para cada provin
cia de Espafia, cuya designación se ha
rá inmediatamente por los Gobernado
res, prefiriendo á los Subdelegados Mé
dicos residentes en la capital dando 
cuenta del nombramiento á la Direc
ción general de Beneficencia y Sani
dad. En las poblaciones mayores de 
100.000 habitantes podrán nombrarse 
varios Inspectores provinciales.

3 .” Los luspeotores provinciales se 
comunicarán con los Subdelegados de 
su provincia en la misma forma que 
éstos con los Médicos titulares, y reci
birán los estados resúmenes semanales 
de los distritos, elevándolos á la Direc
ción general.

4 .* Al primer aviso de un caso 803- 
pechoeo acudirá el Subdelegado del 1^ 
distrito á la localidad en que se pro- ( 
sente, tan pronto corno reciba el parte ,^ 
y lo comunique al Inspector provin- ^ 
cial. Este acudirá también asi que el 
caso sospechoso llegue á «u oonooi- 
mieuto.

B .” Loa Inspectores provinciales di- i 
rigirán una circular é los Médicos con j 
ejercicio en la provincia, encareoién- 
doles la necesidad de que auxilien loa 
esfuerzos da la administración para 
evitar ó combatir la invasiÓnepidémica, 
y reoordándoles la estrecha obligación 
que tienen de dar cuenta do loa casos 
sospechosos para cuya asistencia fue
ren llamados.

6 .° Los luspeotores provinciales, । 
mientras no se les avisa ó denuncien 
casos sospechosos, residirán en la capi
tal de la provincia, sin perjuicio de las 
visitas de inspección que estimen ne
cesarias girar á los pueblos. En el mo
mento mismo en que adquieran notí- 
ciaa de la presentación de un caso sos
pechoso en alguno de los pueblos de sH 
distrito,se trasladarán á él, y si fueren 
varios los pueblos epidemiados, reeidi' 
rán en el que con mayor motivo exija 1 
su pressneia. K

7 .® Al recibir el parte del Subdelo- T 
gado respective, lo comunicarán á la H. 
Dirección general de Sanidad y al Go- lij 
barnador do la provincia, y bajo nin- ’ j 
gún pretexto demorarán su salida ó la ¡ 
da otro Facultativo que les represente .' Í 
al punto objeto de la dada, más de vein
ticuatro horas.

8,“ Eu las comunicaciones de Médi- > 
eos á los Subdelegados, de éstos á Io3 ? 
Inspectores provinciales y de los InS' " 
pectores á la Dirección general, se dará j 
ouenta de ai se tienen disponibles mO' ,1 
dios suficientes para el tratamiento do ® 
los enfermos y para el aislamiento y
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extinción de los focos, ó se menciona
rán los que falten para acudir á suplir
los y completarloa en lo posible.

d.” Las ocultaciones descubiertas 
por loa Inspectores Subdelegados y por 
los provinciales serán direotameote co
municadas á la Direación con la debi
da reserva, para que, previa informa- 
oión, se proceda al castigo gubernati 
vo de loa delincuentes y se pase el tan
to de culpa á los Tribunales.

10. Corresponderá, además, á los 
loepeotores provinciales, y bajo su di
rección á los de distrito y á los munici
pales, proponer á las autoridades las 
medidas que estimen oportunas sobre 
ol régimen higiénico y sanitario, hacer 
pedidos de materias desinfectantes y 
cuidar de que sean utilmente aprove
chadas.

11. Los gastos de telégrafo y oo 
freo y las indemnizaciones ó dietas que 
fi propuesta de los Gobernadorosaouer- 
de conceder el Ministerio de la Gober- 
uación, se aplicaján, previa Real orden 
que los' autorice, al crédito extraordi
nario para la defensa de la epidemia 
colérica.

12. Tambien propondrán los Go
bernadores al Ministerio de la Gober- 
tiacióu las recompenses que deban otor
garse á los Inspectores provinciales y 
á los de distrito y término municipal 
por los servicios que presten y los me
recimientos que contraigan en el des- 
empefio de tas importantes funciones 
fine se les oonfian.

De Real orden lo digo á V. S, para 
su conocimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Agosto do 
1892.— Villaverde.

Sr. Gobernador de la provincia de...

Real órden de 30 de Agosto de iíf92

Establecida por Real órden de 27 
del actual la inspección médica para 
los viajeros que atraviesen la frontera, 
con objeto de dictar las reglas á que es
ta medida sanitaria debe acomodarae;

S. M, el Ret (Q. D. Q.),y en su nom
bre ta Reina Regante del Reino, se ha 
servido disponer:

Primero. Los Facultativos de la es
tación sanitaria por donde haya pene
trado el viajero, remitirán en comuni- 
oaoión oficial un aviso al Alcalde del 
panto Ú donde aquél so dirija, infor- 
mándola de su nombre y domicilio,con 
arreglo á laa indicaciones da la paten
to qua al interesado se haya expedido 
para el cumplimiento de la observación 

^** ^^ regla 3.' do la raencío- 
oada Real orden de 27 del actual, pu

teada en la Gaceta del siguiente di», i 
egundo. Sin perjuicio del deber i 

«puesto al viajero de presentar la pa- j 
d ^* ’”® ®® portador á la Autori
dad local del punto en que se detenga, 

para su exámen y refrendo, ya para 
continuar la observación, quedan dal 
®'«mo modo obligados á dar cuenta de 
a presencia de aquél los dueños de 
ondas 6 casas de hospedaje, y, en ge 

d®falj todos loa particulares jefes de
k *^° *^^^ ^** cualquier concepto le 

reciban, si por su parte el viajero no 
ú lese justificado dentro del término 
* Veinticuatro horas que ha cumplido 
aobligaoión de presentar la patente 

de que es portador a la Autoridad co
rrespondiente.

Tercero. Los vecinos cabezas de fa
milia, duefios de hoteles, fondas y ca
sas de hospedaje, deberán igualmente 
poner en conocimiento del Alcalde to
do caso de enfermedad sospechosa que 
ocurra entre los individuos albergados 
en sn osas, eíectuándolo apenas pre
sentados los primeros síntomas de la 
enfermedad.

Cuarto, La contravención á las an
teriores disposiciones será castigada 
con multa de 15 à 5CX) pesetas, según 
establece la regla 7,* de la Beal orden 
de 27 del actual (Gaceta del 23.)

Quinto. Loa gobernadores en sus 
respectivas provincias y los Alcaldes 
en los pueblos de su jarlsdiooión, que
dan encargados de hacer cumplir las 
anteriores prescripciones, á cuyo efeo- 
to, y para que nadie pueda alegar ig
norancia de las mismas, se dará á cono
cer por medio de la pablíoaoíón de esta 
Real orden en el Boletín Oeiotal y 
por edicto puesto al público en todas 
las Alcaldías.

De Real orden lo digo & V. S. para 
su conocimiento y efectos que intere
sa. Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 30 de Agosto de 1892.— Villa' 
verde.—Saúores Gobernadores civiles, 
Inspector general de Sanidad é Inspec
tores Jefes de estaciones sanitarias.
Real orden de 3S de Septiembre de Í892

Regia 23. Los viajeros procedentes 

(

' de países donde reine spidétnicameut© 
i el cólera, la fiebre amarilla ó la peste

de Levante, serán sometidos á ea llega
da á nuestros puertos á la iuspeooión 
médica que previene la Real orden de 
29 de Agosto último, pubncada en la 
Gaceta del 30.

Regla 24. Las meroanoias proce- 
dtntes de países iniestados, según ex 
presa la regla que precede, se sujeta
rán á lo dispuesto en Real orden de 25 
de Agosto anterior, publicada en la Go- 
ceta del 26.
Rsal orden de 32 de Febrero de Í89S

El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación me 00 mu ni ca con esta fecha la 
siguiente Real orden:

“linio. Sr.: A fin de organizar en las 
Inspeociones sanitarias de Fort-Bon y 
de Irún, con la precisión y convenien
cia debidas, en garantía de la salud pú
blica y en interés da! comercio, el ser
vicio de reconnoimiento médico da per
sonas y desinfección de efectos coutu- 

j maoee procedeutaa de Marsella y de las 
poblaciones comprendidas centro dal 
radio de 165 kilómetros de dicha ciu- . 
dad;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha resuel
to se dicten las sigoientes reglas:

1.' El personal medico de las Ins
pecciones de Irún y Fort-Bon practica
rá, con el poáibledetenimieoto, un exá- 
men facultativo de los viajeros, no per
mitiendo la entrada en nuestro territo
rio á aquellos que presenten síntomas 
sospechosos de cólera,los cuales podrán 
pasar á los departamentos de observa
ción y curación que al efecto se hallen 
establecidos. i

A los que no manifiesten loa eipre- Í

gados síntomas se les permitirá libre 
entrada, provayéndoles de una patente, 
en la cual, por deetaración del intere- 
sado, se expresará el punto de proce
dencia y el de destino, para los fines 
quo se determinan en la regla 6.*

3 .* Queda prohibida la entrada de 
trapos, colchones y ropas da cama usa
dos, lanas sucias, cueros al pelo y de 
empaque, cuernos con adherencias car
nosas, sustancias animales ó vegetales 
en putrefacción, frutas que se críen á 
raíz del suelo ó se eleven poco de su 
nivel y toda otase de plantas verdea y 
tubérculos en el mismo estado.

3 .* So someterá á espurgo y venti- 
leo, ó á desinfección por procedimien
tos químicos, ó por medio de la estufa 
de vapor á presión, á juicio dal perso
nal médico, según la clase de cada 
mercancía, lo siguiente: ropas de uso y 
efectos contumaces de los viajeros, 
pluma y peto de animales, papel usado 
y cuernos sin adherencias carnosas.

Igualmente se someterán á este pro
cedimiento las pieles, lanas lavadas, se
da, algodón y el lino, cáfiamo, yute y 
demás materias textiles análogas que 
no tengan origen de fábrica, con sufi
ciente preparación industrial en garan
tía de la salud,

A todas las demás mercancías se las 
someterá á ventilación en los mismos 
vagones donde sean conducidas.

4 .’ • De los desperfectos ó deterioros 
de Ias mercancías por mala elección y 
aplioaoión de los procedimientos desin
fectantes, serán responsables pecunia
riamente los Médicos encargados de es
ta servicio.

5,* El ganado lanar, vacuno, cabrio 
y de cerda, no será sometido á otro pro
cedimiento que el determinado en Real 
orden de 6 de Septiembre da 1888, pu
blicada en la Gaceta del día S, ó sea el 
de3i'an80 á inspección, durante diez 
días, en corrales adecuados, en lospun- 
tos donde haya Aduanas fronterizas.

El ganado mular, caballar, asnal y 
demás animales de pelo, se someterán, 
tambien en corrales,á ventilacíóny lim
pieza durante tres días.

Los animales de pluma se ventilarán 
igualmente por el mismo espacio de 
tiempo.

6 .* Las patentes de sanidad serán 
unipersonales y habrán de presentarías 
al Alcalde del punto de destino los via- 
jerc-a. con objeto de que sean éstos vi
sitados diariamente por los Facultati
ves municipales durante siete días,con
tados desde 3u paso por la frontera, 
aislandoconvenientomente desde el pri
mer momento á los que presenten sín
tomas de la epidemia, y desinfectando 
las ropas y efectos de .su oso y cnanto 
haya estado en contacto con el enfermo 
y pueda servir de vehículo para trans
mitir el germen de U enfermedad.

7 .“' La inspección medica, desinfec
ción de equipajes, expedición de pa
tentes y visitas, serán gratuitas para 
los viajeros,

8 .‘ La oontravegnión de cualquiera 
de las disposiciones contenidas en estas 
reglas, será castigada con multa de 15 
á 500 pesetas por los Alcaldes ó Go- 
bomadore-s en su caso, según la enti
dad de la falta y cuantía de la multa, 
sin perjuicio do las demás responsebi-

ltdades que correspondan con arreglo 
á las leyes.

Do Real orden lo comunico á V. I. 
para su más exacto cumplimieutu, que
dando derogadas todas las dispos icio- 
ños relativas al servicio de inspección 
médica de personas y saneamiento de 
animales y efectos contumaces en la. 
frontera con Francia.»

Lo que traslado á V. 8. para su oo- 
nocimiento y el de la referida luepee- 

! oión sanitaria de esa provinoia,à la que 
deberá advertir que las presentes re
glas se refieren tan solo ó las proce
dencias de Marsella y de las poblacio
nes comprendidas dentro fiel radio de 
165 kilómetros de dicha ciudad, según 
se manifiesta en la preinserta Real or
den, debiendo permitir el libre tránsito 
de las demás procedencias, á menos 
que algúu viajero de otro origen pre
senta síntomas sospechosos de cólera, 
en cayo caso podrá pasar à los depar
tamentos de observación y curación, 
según previene la regla 1.“ para los 
procedentes de Marsella y de poblacio
nes comprendidas en dicho rádio, dan
do cuenta Íumediatamente por telé
grafo á ese Gobierno de provincia y á 
esta Subsecretaría. Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid 22 de Febrero de 
1893.—El Subsecretario, D. A. y Cas- 
trillo.

Sres. Gobernadores civiles de las 
provincias de Gerona y Guipúzcoa.

(Gaceta del Í4 de Jumo de ‘iS93,)

En vista de las disposiciones 
que anteceden, este Gobierno de 
provincia, por orden expresa del 
Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación, exije de todos los 
Sres. Alcaldes, con el mayor rigor, 
el cumplimiento de los servicios 
siguientes:

1 ." Se notificará por diligen
cia á los Sres. Profesores de me
dicina titulares, los cuales expre- 

s sarán quedar enterados de los de- 
1 beres que les señala el art. 1.’ en 
! sus párrafos 2/, 8.° y 9.* de la 

Real orden de 29 de Agosto de 
1892, cuyos documentos originales 
remitirá esa Alcaldía á este Ge— 
bierno de provincia, á los efectos 

i qu'' en su día convengan.
2 .* De las precedentes Reales 

disposiciones se dará lectura en la 
sesión extraordinaria que al efecto 
celebrará la Junta local de Sani
dad, para acordar el exacto cum
plimiento de las mismas, y se re
mitirá igualmente copia certificada 
del acta á este Gobierno civil.

i 8.“ Recomiendo á los señores 
i Alcaldes la mayor higiene y lim

pieza en las poblaciones y la ins
pección diaria en todos los artícu
los de comer y beber, debiendo 

j castigar la desobediencia á las ór- 
| dones que en cumplimiento de los 
f acuerdos de la Junta local de Sa- 
| nidad dicten, con las penalidades

i
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señaladas en las Ordenanzas mu
nicipales ó en su defecto en los 
bandos aprobados ^jor la Corpora
ción, sometiendo á los Tribunales 
á los que adulteren dichos artícu
los.

4.* Prohibida la introducción 
por la frontera portuguesa y puer
tos de la península de los trapos, 
telas usadas, ropas de cama, lanas, 
cueros al pelo y de empaque, sus
tancias animales ó vegetales en pu- 
treñicción, Irutas y legumbres ver
des que se produzcan á raiz del 
suelo ó se eleven poco de su nivel 
y toda clase de plantas verdes y 
tubérculos, recomiendo á todos los 
señores Alcaldes la vigilancia más 
activa y el cumplimiento de las re
glas dictadas en la Real orden de 
22 de Febrero de 1893.

Por illíinio, escuso reiterarles 
que la menor duda que les ofrezca 
la interpretación de las preinsertas 
Reales disposiciones, las consulten 
á este Gobierno, en la inteligencia 
de que haré uso de todas las fa
cultades (jue las mismas y otras^ 
Leyes me señalan para lograr con 
el mayor rigor su más extricto 
cumplimiento.

Córdoba 24 de Abril de 1894.

teda hasta que por medio de la presen* 
te circular pueda llegar á conocimiento 
de cu dueño legitimo, que podrá re 
clamaría del referido señor Alcaide, 
por quien le será entregada pc“via la 
justificación correspondiente, en el 
término de treinta días, trascurrid os 
los cuales procederé dicha autoridad á 
la venta en pública licitación, destinan
do el producto líquido que resulte á 
la Sociedad general da Ganaderos del 
Beino.

Córdoba 19 de Abril de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

DELEGAQION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE COEDOBA

Núm. 1116

En camp 11 miento á lo dispuesto por

la Dirección general del Tesoro públi
oo en 23 de Febrero últimc, as ha he
cho por eata Delegación la formaliza
ción, y consignadas en arcas del Teso
ro, las seiscientas cincuenta y seis pe
setas seis céntimos, que constituyó en 
la Caja de Depósitos de esta Sacarsai, 
don Rafael Na^^arro, para responder al 
recursu de alzada sobre reintegro del 
alcance que le resaltó á don Manuel 
Alfaro, como pagador de Obras públi
cas de esta provincia, estando señalado 
el resguardo del depósito con los nú
meros 232 de entrada y 12 de registro, 
expedido en 29 de Enero de 1883, que
dando el mismo nulo y sin efecto en 
viitud de acuerdo de dicho Centro.

Lo que se hace presente por medio 
de este anuncio para conocimiento del 
público.

Córdoba 18 de Abril de 1894.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

Bañadiafeioa Sanidad
Núm. 1114 

Fallecimientos ocurridas el día 17 de Abril

PARROQUIAS SESO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Francisco
Catedral
Idem
Idem

Varón 
Idem 
Hembra 
Varón

Soltero j
Casado '
Soltera
Soltero

6 meses
?0 años
1
1

Bronquitis 
Enteritis 
Pulmonía 
Bronquitis

El Gobernador, 
Eduardo Ortíz y Casado

OIA 18 DE ABRIL

--------------------------------------—--------
"GOBIERNO civil

DB LA 
l*íiOVIACLA DE CÓRDOBA

Kúra, 1148 
DIPUTA GION. - CON VOCA TO IU A

Santiago 
San Lorenzo 
Catedral 
Idem 
San Juan 
Catedral

Hembra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Varón

Casada 
Soltera 
Idem 
Casada 
Soltera 
Soltero

58 años 
Momento
ÍO años
10
3 meses

28 dias

Enfibromoma uterinos 
Asfixia introuterina
Bronquitis
Cáncer
Angina
Arepcia

No habiendo podido celebrarse en el 
día de ayer la sesión ordinaria á que

DIA 19 DE ABRIL

por tercera vez se hallaba convocada 
la Diputación provincial, en atención 
á DO haber asistido número suficiente 
de señores Diputados, he dispuesto, 
haciendo uso de las facultades que me

San Lorenzo 
Idem
San Pedro 
Catedral 
Idem

Varón 
Hembra 
Varón 
Hembra
Varón

Soltero 
Casada 
Casado 
Viuda 
Soltero

3 años
56
56
^4
23

Raquitismo 
Hepatitis 
Bronquitis 
Disentería 
Fiebre tifoidea

concede el art, 62 da la Ley orgánica, 
convocar por cuarta vez á la referida 
Corporación à eeaión ordinaria para 
las dos de la tarde del día 4 de Mayo 
próximo, en su casa-palacio, el objeto 
de que pueda oenparse de los asuntos 
que le corresponden.

Lo que en cumplimiento de dicho 
artículo se hace público en este penó- 
dico oficial.

Córdoba 24 de Abril de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado 
<*S.*“W“R>*-*-'*

Circular número ÍUO
Segon me participa el Alcalde de 

Guadalcázar, el 16 del actual le íué en
tregada por la Guardia civil de aqoella 
villa una marrana negra, pelona, de 
cría, grande, con lae orejas partidas, 
herrada de la paletilla derecha y pre
ñada, aparecida en aquel término sin 
dueño conocido y se enouentta deposi-

DIA 20 DE ABRIL

Santa Marina Varón
Idem Hembra
San Andrés i Varón
Catedral . Hembra
Idem Varón
Idem Jdem
Idem ¡Hembra
Idem Varón
Idem Hembra
Idem Idem
Idem ¡Varón

Córdoba 20 de Abril d 
Alcalde, Manuel de Eguilior

Soltero 
Saltera 
Soltero 
Soltera 
Soltero 
Idem 
Soltera 
Casado
Viuda 
Casada 
Soltero

a 1894.—E

¿6 días
11
14 meses
2
1
1

14
SS años
80
29
45

1 Secreta

Bronquitis
Catarro palmonsr 
Pleuro-neumonía 
Falta de desarrollo
Muguet
Bronquitis 
Raqaitismo 
Neumonía 
Lesión del corazón
Viruela
Tuberbulosis

rio, Manuel Varo.—V.” B,“; El

JUZGADOS
MOSTOBO

Núm. 1123
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por el Proonrador que fué del suprimi-

do de Bujalance D. Andrés Girón y 
García de Vargas, se ha presentado 
escrito manifestando que ha cesado de 
ejercer el mencionado cargo y soHoi- 
taudo se le devuelva el depósito que te
nia constituido en concepto de fian
za para responder al desempeño del 
mismo.

Lo que se hace públioo por media 
del presente, para que dentio del tér
mino deseis meses, á costar desde sQ 
inserción en el Boletín OriciA’. da es
ta provincia, puedan hacerse las recia* 
macioues que contra dicho Procurador 
hubiere; con apercibimiento de que 
trascorrido expresado término se can- 
celerá la referida fianzaqoe tenia pres
tada para ejercer su cargo.

Dado en Montoro & doce de ÁbrU 
de mil ochocientos noventa y castro. 
—Manoel Polo y Pérez.—Por manda
do de S. S., Luis M. Pedrajas.

0
Número 1093

Don José Soler y Duro ni, Jaez de instruccíóir 
de este partido.
A las autoridades y agentes qua 

constituyen la policía jo di oí al, hago 
saber: que en la noche del trece al ca
torce del corriente han sido robadas, 
ignorándose los autores, de la casería 
titulada de Mofioz, término de Dofis 
Mencia, ana yegua castaña clara, alza
da la marca, de edad de siete años, sin 
hierro, y una burra de seis años, parda 
oscura, con una rastra de un rucho de 
quince á veinte días, da la propiedad 
de doña Basilisa Arcos.

Y en su conaecuenoia he acordado 
requerir en nombre de S. M. la Beina 
Begente (Q. D, Q.), y rogar en el mió 
à todas las autoridades y sus agentes 
practiquen laa averiguaciones que sU 
celo les dicte para la ocupaoión de in
dicadas caballerías y detención de las 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítima adquisi
ción, poniendo en su caso estas y aqua' 
lias à disposición de mi autoridad.

Cabra quiuca de Abril de mil ocho* 
cientos noventa y cuatro.—José Soler. 
—El actuario, Juan de Dios Pastor ? 
Zafra.

Sección de anuncios
En la imprenta del Z)TA' 

üio j)E colín OBA^ 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Altas y bajas de matrícula.
Nueva matrícula industrial.
Modelación para los juzgados 

municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las Secre
tarías municipales.

Formularios del registro fiscal 
con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 24 de Enero úl
timo.

Expedientes para el nombra
miento de guardas jurados.

Guías de caballerías.
Modelación completa para 1^ 

formación de las cuentas de D^ 
positaría y Ordenación del Pósito*

Documentación impresa para 1^ 
guardia civil.

Libros para contabilidad motú" 
cipa!.

Los pedidos se remiten á vuelf* 
de correo.

imprenta del Diario de Córdobo-
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